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Ushuaia, 12de marzo de 2021
NOTA N V2021

LETRA: FDT-PJ-TTT

SEÑOR
PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Don Juan Carlos PINO

D:

Por la presente, me dirijo a Usted a los fines de
remitir para la consideración del cuerpo de concejales y concejalas, y su incorporación
al boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria, el Proyecto de
Resolución que se adjunta a la presente.
El mismo tiene como fin solicitar la colocación de lomos de burro en los accesos al B°
Malvinas, Avenida Hipólito Yrigoyen intersección con calle Rompehielos Almirante
Irizar y Avenida Hipólito Yrigoyen intersección con la calle Isla Gran Malvina. Además,
se solicita la colocación de un semáforo en la Avenida Hipólito Yrigoyen.
Sin otro particular, y solicitando el acompariamiento de mis pares, saludo
atentamente.
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CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. - SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área
que corresponda, facilite la colocación de un lomo de burroen la Avenida Hipólito
Yrigoyen a la altura de su intersección con la calle Rompehielos Almirante Irizar, de la
Ciudad.

ARTÍCULO 2°. - SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área
que corresponda, proceda a la colocación de un semáforo en la Avenida Hipólito
Yrigoyen a la altura de su intersección con la calle Rompehielos Almirante Irizar, de la
Ciudad.

ARTÍCULO 3°. -SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área
que corresponda, facilite la colocación de un lomo de burro en la Avenida Hipólito
Yrigoyen a la altura de su intersección con la calle Isla Gran Malvina, de la Ciudad.

ARTÍCULO 4°. - De forma. -
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